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OTORGA GONZALO

ARMENTEROS DE   REPRESENTACION DE a S El

LATAM DIVISIONio3,

FAVOR DEL SEÑOR FRANCISCO

XAVIER SERRANO NAVARRO.---=-==--==-

CUANTÍA: INDETERMINADA.---========-

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas,

República del Ecuador, el día de hoy, doce de marzo del dos mil

trece, ante mí, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO

TRIGÉSIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece:El señor GONZALO

MANUEL ARMENTEROS DE DAILMASES, quien declara ser de

ee

 

    

 

  

la sociedad LATAM DIVISION COMPANY,S.L.El pata

de edad, domiciliado en Madrid, España, pero de pas or
p A A E AB ANDREA

SERRANO NAVARRO, ciudadano ecuatoriano, mayor de eos

OS
estado civil casado y por sus propios derechos. Bie ¡6%NO

US
fue en el objeto y resultado de esta escritura de Po AS

   

  

Especial, a la que procede de manera libre y voluntaria, pofds

su cargo, el siguiente mandato o poder general y especi

contenido al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

INTERVINIENTES.- Comparece a la suscripción y celebración de% ly .

0d
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instalaciones deportivas, como por ejemplo campos de golf. D) La

Sociedad LATAM DIVISION COMPANY, S.L. celebró median
AOlA

escritura pública, contrato de compraventa de accioñése

cd
$

  
compañía de nacionalidad y domicilio ecuatoriano BACCARRT

da,xa FÉ

PLUS BAPLUSA S.A., el día doce de marzo del año dos mil trece ante<
e E

el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycarte

e

Vincenzini, en la cual la compañía vendedora, BACCARAT PLUS

BAPLUSA S.A., da en venta real las acciones de las siguientes

compañías: UNO) en el Hotel Oro Verde S.A. HOTVER, la cantidad

de tres millones trescientos ochenta y nueve mil quinientos veinte

acciones (3'389.520): DOS) en O.V. Hotelera Machala S.A., la

cantidad de veintiséis mil ochocientos noventa y siete acciones.--=...

   

  

  

(26.897); TRES) en H.O.V. Hotelera Quito S.A., la cantidad,

cincuenta y cuatro mil cuatrocientas ochenta y cinco aca

“lo
(54.485); CUATRO) en MANTAORO HOTELERA MANTA SALE

ocho mil trescientos cuarenta acciones (1'768.340). a favor de |

compradora, la sociedad LATAM DIVISION COMPANY, epi”

sociedad LATAM DIVISION COMPANY, S.L. celebró, megiohpa

escritura pública, un contrato de compraventa de acciones con la

compañía de nacionalidad y domicilio ecuatoriano, INVERSIONES

ROMBARS.A. el día doce de marzo del año dos mil trece ante el

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart

Vincenzini, en la cual la compañía vendedora, INVERSIONES/..*
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cláusula tercera, para que a nombre de su Po
Y o an  comparezca a todos y cada una de las juntasffeufigt

asambleas que deriven del negocio de la sociedad: A

DIVISION COMPANY, S.L. en el Ecuador; reciba, firme o entregue

todo tipo de documentos, entre estos, títulos de acciones; para

que realice todos y cada uno de los trámites respectivos a las

transferencias de acciones que las compañías INVERSIONES

ROMBARS.A. y BACCARAT PLUS BAPLUSA S.A. dan en venta real a

su favor, en los contratos de compraventa de acciones

mencionadoenel literal D y E del presente instrumento; asistir a las

 

la mandante ejerza el derecho de preferencia ante event aPRQA QU A
CO OR yeYOF

NW paseó

facultades mencionadas en el capítulo tres, artículo vin uno del

aumentos de capital; y, a ejercer, Únicamente en SN

estatuto de la sociedad LATAM DIVISION COMPANY, S.L. QUINTA:

CLÁUSULA ESPECIAL DE ACEPTACIÓN.- El mandatario, FRANCISCQ

  
  

esta escritura. SEXTA: VIGENCIA.- El presente poder óntrato Sl n

vigencia desde su celebración y durará hasta su re ocatoña. y! m
  

 

AA

parte del mandante o la renuncia del mandatarig, lo cual será: =f  
comunicada por parte de la sociedad LATAM DIVISI
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NACIONALIDAD ECUATORIANA
SEXO M 5

ESTADO CIVIL CASADO
AGUILAR BONILLA

MARIA FERNANDA

N/ E
FECHADENACIMIENTO1974-12-06
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN Jia

SUPERIOR ABOGADO z
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE

SERRANO LISIMICO
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE

NAVARRO MARIA z
AY Y FECHA DE EXPEDICIÓN.

'AQUIL Ñ
2012-08-13 EnOS Zpo
FECHA DE EXPIRACIÓN y

2024-08-13
CORP REG. CIVIL DE GUAYAQUIL
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